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Nota sobre el INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS 
 
 
 
El informe sobre insuficiencia de medios se recoge en el apartado 7 de la MEMORIA 
JUSTIFICATIVA DE LOS EXTREMOS EXIGIDOS EN EL ARTÍCULO 116.4 DE LA LEY 
9/2017, DE 8 DE NOVIEMBRE, DE CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO (LCSP), DEL 
CONTRATO DE SERVICIOS PARA LA DIRECCIÓN DE OBRA, COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD Y SALUD Y ASISTENCIA TÉCNICA DE LAS OBRAS DE 
CONSTRUCCIÓN DEL INTERCAMBIADOR DE TRANSPORTES DE LA PLAZA DE 
CONDE DE CASAL. COFINANCIACIÓN CON CARGO AL PROGRAMA DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID FEDER 2021-2027  que consta en el expediente.
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